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suscribe á este Periódico, que sale Jueves y DomingoSt en la redacción &ita en la calle de la Plaza frente 
á Portales niírnero SS].=:Precio de suscripción 9 reales .al mes para esta Ciudad., X y medio para fuera de 
ella franco de porte; y Justicias de la Provincia 25 y f^^dio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

Elección pnrcial para la propuesta en 
terna de un Senador por esta prvincia en 
reemplazo del Exemo. Sr. Maniuesde So» 
tneruelos.

El Earemo. Sr. Secretario de 
Estado y del Ifespachode la Go~ 
bernacion de la Peninsula con 
clia 26 del actual y de orden de 
la l^egencia provisional del Pei^ 
no me dice lo que sigue.

Ministerio de la GolxTiiacion de la Penin- 
sula—Subspeielaía—Número 48 Habiendo 
renunciado el Marques de Soineruelos'el car­
go de Senador q»e ejercía pop esa provincia, 
ha tenido á bien resolver la Regencia pro­
visional del Remo (|i»e &e proceda por e- 
leccion parcial á efeetnar la correspondien­
te propuesta en lisia trij^de según previe­
ne el articulo 47 de la ley electoral y á 
bn de qne en uso de la prcregativa que 
espresa la conslitueion pueda elegir un Se- 
nador,* á cuyo efecto convocará V. S. la 
Diputación provincial sino estuviese reu­
nida, avisando el recibo de esta orden y 
Con anticipación el dia en que deban em­
pezar las votaciones en los distritos elcc' 
torales. De orden de la misma Regencia lo 
comunico á V. S* para sa mas puntual y 
exacto cumplimiento.

En su cumplimiento y en confornttdad 
d lo prevenido por el arltculo 20 de la ley 
electioral publicada en el supiemenlo ai hu- 
Ictin^^ofieial de 3 de y oslo de 1837, he dis 
puesto' señalar los dias IG, 17, 18, f9 y 
20 del pro.rinio JUayo para que las electo» 
res concurran á dttr su voto « la cabeza de 
»u respectivo distrito-seyun la division he­
cha por la Exema. Piputacion provinciut

é inserta en los boletines oficiales He^ y ÍO 
de Enero del corriente año: recordando á 
los Ayuntamientos de las Capitales de dis­
trito el articulo 22 de la citada ley sobre 
la designación previa del local en que haya 
de verificarse la elección, como también las 
disposiciones 3.*, 7.* y 8.® de la orden de 
la Regencia provicional del Reino de 21 
de Diciembre proximo pasado inserta en el 
boletin numero i.'' de de Enero del pre­
sente año guardando las formalidades y de­
mas que la ley electoral previene en su 
articulo 47, debiendo hacerse el escruti­
nio general al tenor del 33 en esta Capital 
el de Mayo.

Recomiendo á las autoridades locales la 
estricta observancia de la ley y cuiden de 
que los electores tengan la libertad que a- 
quella les concede para la emisión de sus 
sufragios. Logroño 30 de Abril de 1841. 
—Juan de la Tejera.

Gobierno Superior PoUtieo de la Pro­
vincia de Logroño,

El Extmo. Sr, Secretario del 
Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula con focha 14 del 
actual me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de la Guerra se co­
munica al de la Gobernarion de la Pe­
ninsula en 8 del actual la orden si­
guiente.

Habiendo dado cuenta à la Regencia 
provisional def Remo de la circular que 
ei Rrigadier D. Marcelino Junquera, ba 
dirigido á loo Gefes pofitíeo» de las pro­
vincias pidiendo que se le de conocimien­
to de las sumas que las justicias o par- 
ficnlaTcs de los pueblos hubiesen facilita­
do à los individuos del Regimiento pro­
vincial de Alnrcia desde 4.® de Enero de 
483G 8 fin de Junio de 1839 se ha ser­
vido resolver que para qne este Gefe pueda 
llevar á electo la revista de inspección de que 
se baila encargado conviene que por ese Mi- 
«Mterio de su cargo se obcie á los referido»

Gefes politicos para que por su parte coft'* 
tribuyan al logro del objeto indicado.

1.0 que de orden do la Regencia cumuni* 
cada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Peninsula traslado á V. S. con inclu­
sion de la copia de la circular citada para su 
inteligencia y demás efectos.

Circular que se cita.
Por orden de la Regencia provlwonal det 

Reino de 11 de Febrero anterior, be ^id^* 
nombrado para en uniou del comisario Otí 
guerra D. Ignacio Rusca pasar revista estra* 
ordinaria de inspección al Regimiento pro­
vincial de Murcia por lo tocante á la revi­
sion y examen de sus cuentas desde 1 ® def 
Enero de 1836 hasta fin de J unió de 1839. 
Aunque be solicitado de todos los 9rcs. iu- 
teudeutes militares, nota ci presi va de la» 
cantidades facilitadas en sus respectivos dis* 
tritos eu la época indicada al citado regi* 
miento, como quiera qne la» circunstancia» 
dibciles de la guerra (pie felizmente ba ter­
minado. ocasionen el que en los pueblos hu­
biera de darse ausilios metálicos á los cuer­
pos v partidas del ejercito; con el bu de ase­
gurar la operación que debo practicar en* 
desempeño de mi cometido me dirijo á V.- 
S. con el objeto de que tenga á bien pre­
venir por medio del Bolelm oficial de la pr«r- 
viacia de su mando à las justicias ó particu­
lares de loa pueblos que lo» que bnbieven 
facilitado cualquier sumaá feUgefes,obeiale» 
á otros iudividuos <%! regimiento provincial 
de Murcia, desde i de Enero de 1836 » 
fiu de Junio de 1839 remitan á |V. S. en 
termino de veinte día» cootitdos desde la* pu­
blicación, testimoaio de les recibos que na­
turalmente habraft dejado, pues de fo con­
trario, los interesados sufrirán los perjuicios 
consiguiente», y que así verificado se «rva 
V. S. retm'lirme losenunciado» testimonios 
para el fin que dejo relacionado. Dios guar­
de á V. S. muciioa años. GadÍx 20 de Marzo 
de 1841. — El Rrigadicr Snbinspeclori^ 
Marcclrno- de Junqueras.—Sr. Gefe políti­
co de Logroño.

Todo lo que se inserta en el



- lioJefm oficial para el debido 
fiociniiento ¿elos ^^yimtaniiè/itos 
dé &S!fa PróvÍNcia y demas d 
^uien correspomia d Jin de giie 
remiian en cl termino de veinte 
días contados desde la fecha de 
esta publicación testimonios de los 
recibos si alguno tupieren por su­
mas facilitadas d algún gefe O- 
^cial o indipiduo de tropa del re­
gimiento propinciai de Murcia en 
la época gue se cita. Logroiio 2 

de Mayo de iSlii.=^Juan de la 
Tejera,

Diputación Provincial 
de Logroño.

CIRCULAR NUMERO U.

Siendo Cam piído el plazo para el pago 
ide la ultima anualidad de los encabezos de 

' los pueblos con la e^tirguída Sociedad Rió- 
jana, la Diputación ha acordado prevenir 
á todos los Ayuntamientos ^ue lo verifiquen 
en el termino que al efecto se señala ÿ es 
£asta el quince del corriente ines: en la 
inteligencia de que nasado y sin otro aviso 
se espedirán apremios contra los Ayunta-^ 
mientas morosos. Lcgroño i.® de Mayo de

C. P., Juan de la Tejera.=:Tomas 
Delgado, Secretario.

El Intendente niíUtar del 
distrito de Castilla la Vieja.

Hace siber que debiendo contratarse el 
snnsinistro de pan y pienso para las tropas 
y cabal'os del Ejército estantes y transeúntes 
en este distrito por el tiempo de un año, que 
empezará á contarse desde i.° de Octubre 
proximo venidero y Cencluira en 3o de 
.Setiembre de i 84.3 bajo las condiciones apro­
badas por el Gobierno: que sé hallarán de 
manifiesto: laS personas que quieran hacer 
proposiciones podrán verificarlo en los és-^ 
trados de esta Intendencia military para cuyo 
único remate be señalado el dia 28 de 
Junio proximo á las doce en punto dé la 
snañaná.

Los Comisarios de Guerra de las provin-' 
cías de este distrito se bailan autorizados por 
Reai orden de 2g de Abril de t83 i para re­
cibir las proposiciones parcia'cs qué se les 
presenten en la forma que aquella previene^ 
cuya Real orden con el pliego de las ritádaS 
condiciones obran en poder de dichos Minis­
tros. Volladolid 24 de Abril de t84».—Vi­
cente Piubio.-«Gerardo Pernet^ Secretario*

t.

J). Diego Fernondez, jtlcalde Consli- 
iuciotial de esta ciudad de Logroño eger'. 
ciendo ' funcionet de Juez de prítuerd -

2 
faneia de eUá y tn ..

Por el presénte ae cita, lláma'y emplltá I 
lóS que se crean cOn dérecho á la sücccsion 
délas vinculaciones fundadas en esta Ciudad 
por D. Juan José,de Bendigar y sus bagre-* 
gaciones hechas posteriormcntCrpor D. T¡- 
burclo Antonio More© de PeJroso, Doña .A- 
na Maria de Pedfbso, D. Nicolas José de 
Bendigar y Doña Catalina Martinez de Mó- 
rentin para que eh él terminó de o/ho meseá 
à contar desde el déla fecha^ comparezcan Cfl 
este juzgado por la Escribanía dél actuario á 
dhdutlf el qué les asista á la ihitad de los bic­
hes de que sé CbmptíBéu y quedan reservados 
en la division practicada judicialftiénte cod- 
formé á las leyes que rigen á instancia de su 
actual poseedora Doña Márla del Carmen 
Masas y Bendigar: que pretende concluir en 
élla todos los lláinámientos y por consiguien­
te que estinguida la sucesión se declare po­
der disponer de dicha mitad reservada; aper­
cibiéndoles que tiO'haciehdblb se procederá 
á lo que hubiese lugar en d espediente ins­
truido al efecto. Dado en Logroño á 3o de 
Abril de i84i.'—Diego Fernandez.-^FOr 
su mandado, Euasto Zupide.

Coñiadufia de la Diócesis de Calahért^á 
y Lacalzada,

tlagd saber: que él t o dé1 corriente debe-^ 
ráo los Administradores de los partidos ren­
dir sus cuentas generales para yo hacerlo à 
la superioridad; y qae de no verificarlo se 
procederá contra los fnorOms á Jan sagrado 
¿umplimiento de Su deber. Logreño 1.0 de 
Maye de 1841*—El Contador, Juan Mar­
fil.

Intendencia dé Benias de la 
Provincia de Logroño.

Por la Dirección general de 
Bentas provinciales se me ha 
comuiucado con fecha 13 del ac­
tual la orden circular siguiente.

Con el fin de que tenga él debido cum­
plimiento lu modado en el articulo i.» del 
Decreto da la Regencia provisional del Rei­
no ^echa 13 de Marzo ultimo que se h’iílla 
inserto en la Gacéta de i5 del propio mes ha 
acordado Dirección que V. À adopté 
las disposiciones convenientes/ óyendo pre- 
♦íámenle á la» ofreínis de ésa Provincia parai 
que los Ayuntamientos Constitucionales^ de 
todos los pueblos de la misma presectén lod 
antecedentes precisos que den á conocer el 
p/odneto anual de fas rentas de todos mi 
propios, pára liquidar cu gú vista y abrirlég 
ruenta del 20 por lóo con que deben con­
tribuir al Estado, cuyo producto ha de tener 
ingreso en la Tesorería y depositarías de ren­
tas de esa Provincia para ser comprendido 
én él presupuesto general de la nación. 
Igualmente erigirá V. S. de ios referidos 
cuerpos municipales un testimonio bimeg-' 
Irai visado por él A'©aidé i' Akaîifé» de 

cada pueblo y autorizado también por el 
Sindico, en él que consten las multts imJ 
pbestas én él periodo indicado, y que deban 
asi mismo tener ingreso en las rajas de la 
Hacienda,-^Todo lo que la Dirección en­
carga á V. S. por ahora,"esperando la da­
rá aviso con oportunidad de lo que se ade­
lanté enceste ifér^icio^ el cÜal’no debt sufrir 
demora alguna, y sobre el que hará á V. S. 
ta Dirección eh lo sucellvo las advertencias 
que estimé necesarias,

En su consecuencia he acordado hacer á 
los Ayuntatiríenlos de la Provincia las pre­
venciones siguientes.

I .® Dentro del préciSo termino de quio­
te dias^ contados desde la publicación de esta 
orden en el Boletín oficial remiliVán á la.In- 
tenc^encia una raZoa exacta y circunstanciada 
de las fincas y rentas qde constituyen sus pro* 
píos, con espresion de sü producto anua y 
dé las cargas coh qUe esteu grabadas.

A.b En el mismo termino pasarán tam­
bién üna^copiá certificada de la ultima cuen­
ta que hayan rendido á la Diputacoa 
provincial. ¡

3 .° Igualmente Ib harán de fina cer­
tificación en qus consten las cantidades que 
estaban sin recaudar en 3 i de Diciembre del 
año próximo pasado con distinción délas epo* 
caá áque correspondan.

4 .0 Finalmente remitirán una copia cer- 
iificad^de las treá ultihHas cartás^de pago'qu© 
hayan recogido por entregas del ao por ioq 
en la Pagaduría del Gobierno Superior po­
litico.

S .rt Por lo qUé respecta à multas cui­
darán de dirijir una nota de las que se 
hubiesen impuesto desde i.® à 3i de Mar- 
zb éón thanifestadem del importe de cada 
una, persona ó personas multadas, y él 
áestino qüe se Ies haya dado, justificándo­
lo competentemente.

6 o Por el primer correo de Junio pru-i 
zimo remitirán Un testimonio con lodos los 
requisitos que exigé la orden, dé las qué se 
há'yan impuesto en Abril y Mayo; en el de 
Agosto dé las respectivas á Junio y Julio, y 
asi subcesivainente éada dos mesesj cui­
dando de que no haya necesidad de re- 
clíerdos.

Me prometo qde los AyuhtanieB^ós to­
dos serán tan puntúales coinó es de de­
sear en un asunto tan interesante del ser­
vicio. Logroño 3o de Abril de í84i.=El 
1.1, Lilis de León.

Intendencia de Bentas de la 
Provincia de Logroño.

Los stfgétos comprendidos en la relación 
que í continuación se espresa rematantes que 
fueron "¿el ramo de aguardiente^ en el 
año proximo pasado de i84of los pue­
blos que éú la misma se d-rsignan, éoheor— 
rirán á entregar en la Tesorería dé ésta In- 
téndeocia en el preciso terminé de quince 
dias que se les señala, á coótar desde la 
publicación de este aoárteto en el Boletia o- 
ficial, las cantidades que soa en deber á la 
hacienda |^r lo respectivo al i.® y 2.0 tri- 
duestres de dicho ano, en la inteligencia qu



Vansrurrido que leí aquel período sÍn haberla verificado, mé rere en cHenaíble nern í#.4;.r.a« ki
los correspondientes apremios con arreglo á Reales Ordenes vigentes. LogrnSo 3.’ de Abril^ dè* L***®

® “ "•rii ae lO^i.cxi. I., Lms de León.

contaduría. De rentas de aguardientes. AÑO DE i84t. 
bMMMMBbb

Noid de lo^ de^cuhieHos gúe tienen loí rematen de a 
con la dérida espresion á saber'.

gnardienles por el trijnest're de i84o

PUEBLOS. Nombres de íos rematantes* G j j ■ ivecirdad de éstoss Tríme stres,
»
ideales vellón*

Auscjo.
Autol.
Alfaro.
Ar^zana de abajó.
Baños de Rio Tobii* 
Casa la Reina.
Cornago. 
El Reda^ 
Foncea.
J^iberaf 
Logrbño. 
Éardero.
Murillo de Rio 
Nalda.
Ormilla.
PrejanO.
Rodezno.
Sta- Engracia, 
Trebia na.
"Va Idem adera. 
Villamedianatf 
Haro.

I,.orcnzo Espinosa. 
Romingó Éstueta, 
Antonio Revexj 
Felis Loyola., 
Emeteris Gil, 
Miguel Garciá. 
Antonia dé Blas, 
Éorento Espinosa, 
Melchor Mendieta,' 
Manuel Garrido. 
Eugenio Amusco. 
«Santos Estefanía’, 
Jacinto Caro, 
Vicente Arce, 
Felix Loyola.
¿fosé Mirarda.
Narciso Cantabransí, 
Juan Villa.
Melchor Mendieta. 
Juan Muñoz.
Eugenio Amusco. 
Indalecio Ánguianol

Vecino de idem. 
t>el mismo Autol* 
De ^uel.
A Najera.
De Sto. Domingo.
JOe .idem* 
ííe Quel.
Í)e Ausejo,^ 
De Haro. 
J)e Tudelilla^ 
Idem.
Id. id.
Idem.
Idem.
Dé Najera, 
De Arnedo, 
ï)e id. 
pe id.
De Haro, 
De id. 
Pe Logroño. 
Idem.

a.** y a.o 
por el a.o 
por el a.o 
por el i,3a • 
por id. idi 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. *

pOf el a.» 
ft »

y a.* 
por el a.» 
»? ya* 
por el 
f ® ya." 
Id. id. 
^*1, Í4.

id,' 
ft®
ft.®

ÿ4a <4 
464

70 a¿ 
967 la 
»81 ft^ 
»8»

1 S4 »r, 

fcSoa >:éí
;

■49 
■ ao
<838 

Ao So 
5a 18 

to6 13
64 

368 
ft #00

togf-onó i6 dé Jíril cíe iS^i:==Por bcúpacioti del Sr. Contador. Ésíevañ kchéi^erríá,

I 11 ■ I I ■ ——¿—¿B—

Jntendencíá de lientas de la
JPror'incia de jbogreñó,

ITallandosc ▼Arante la pliza de Veredero 
de lá* Administración subalterna' de Rentas 
estancadas del partido dfe Arnedo dotada con 
1^00 rs. anuale.c; estaf Intendencia, antes de 
proceder á la formación de la correspondien­
te propu'esta que para prOveérla’tíCné que re- 
nftíitir á la supctioridad, ha dispuesto dar la 
publicidad en este periodico, i fin de que los 
•''spirantes á dicho (festino dirijan sus solici- 
tudes e'n el termino de quince dias á contar 
desde la fecha del presente anunéio. Ix>gro- 
no 3o de Abril de i84i.^^I. T, L<uis de 
Leon.-

ECONOMIA USUAL 
Y DOMESTICA.

Dé la preparación del café?
IVÍurhos son los que torh'ao café, pero 

pocos los qílé saben lomarlo bueno. De 
cuantas bebidas ha imagiado el hombre, 
esta e» ^na <te las' más deliciosas, con la 
ventaja de no’ eslaé e^puréstas i las malas

consecuencias quC los vinos y licores. Pro­
duce en el ¿¿rebro una eséiíacion modera- 
da,^^, avivá las ideas,' y las stíslrae à la pe­
cada ínfluéucia de la digestion. És verdad 
que i veces ocasind ¿I insomnio, pero esto 
es cabalmente lo que suelen buscar los li­
teratos y los que se entregan á prolonga­
dos trabajos de bufete. Por lo demas el 
úso juiciOso del cafe eí bueno: su abuso 
llega á ser también perjódicíal.

Elección del caf¿ Mucho 56 ha hablado 
y disertado sobre el iherito respectivo de 
¿US diferentes especies, ÿ sobre las mezclas 
que conviese bacér parí lograr la mejor 
infu^on posible. Él de Moka' es el que 
tiene mas perfume;' el de la Martinica y 
Puerto-rico, mas vigor ; el de Aléjan- 
dria, mas amargo. Sin embargo el modo 
de cultivar los éafetos y el de beneficiar sa 
fruto, inf uyen tan poderosamente en la ca­
lidad de este, que éb el distrito de la Ha­
bana hai cafetales; cuyos dueños lo poneá 
¿n disposición de competir^ 'con el bueno 
de cualquier otra' parte. Lo que le, daña 
evidentemente es la larga travesía de mar, 
porque la humedad que atrae aumenta su 
peso, sitnJo frecáetíte el averiarse y ma- 
i^ears'e. El de Moka/ qfie es pequeño y re­
dondo, lo sacan bien generalmente; y como 
el que viene por Egipto tiene corto viaje 
por^ mar hast» el cdntinénte dé Europi/

® v«cíbe^con circunstancias mas favorables 
Sue los demás*
9 ■ { Se Cántinuítrá^

ÈL DENUNCIADOR 

científico 
'1 

o

GALERIA NEdlioLOGICA,^

: ,, Prospecto
, Reunidos en sociedad ámistOsa no^ baPa*^ 
^mos cierta noche un abobado, uq medico, 
un teologo, un farmacéutico, un naturalista^ 

y .dû profesor de educación 
lúnoCntándouos, del estado de, abyección y 
de abandono en, que se hallaban nuéslras 
rcspecGvís profesiones, y proponjeódo los 
medios que ¿áda cual ^creia mas árgentei 
y adecuados para corregir en Io* posible él 
mal estado de las ciencias. Aéalbradus en 
ésta discusión nos encontrábanlos, cu ando 
■pagándose «fe repente la loz que dos ílum- 
nraba, fue reemplazad» por otra pal da y 

favor de la cual distíogú'mos un 
’«nÍ^dq sobré úna nobé salpicada 

de todas las rusígoia/ simbólicas de la»



eîpnrias qne nos dirigió «I «¡guíente dis­
eur «o.

''Avergonzaos miseros «nnrtalcs de lo in­
fructuoso de vuestras tarcas: confesad vues- 
u a impotencia y la de los medios que ha­
béis empleado hasta aquí para conseguir 
vuestro objélo; seguidme y encontrareis el 
•emedio que buscáis,» Dijo: y arrastrán­
donos tras si con una fuerza como mag­
nética. instantáneamente nos hallamos en 
no magnifico panteón situado en una de 
las islas de la ciudad de Yençcia. «Per­
maneced aquí) nos mandoj revelad á los 
vivientes ..cuanto ve^is y oigáis, y se­
ra el medio mas eficaz para conseguir lo 
que tantos afanes os Ka costado.» Una 
clara luna alumbraba todo aquel anchuro­
so espacio, cuando de pronto sentimos des­
quiciarse los sepulcros, y salir de su seno 
los cadáveres del mismo modo que fueron 
sepultados. Legistas, canonistas, médicos; en 
fin, de todas las clases cienlificas de la so­
ciedad se componía aquella mortuoria a- 
eamblea; la eterna verdad brillaba en to­
dos sus discursos, y sus aterradoras pala­
bras, que ñuian como corriéotes electricas, con­
movían nuestras almas y estremecían nues­
tros miembros cual si de ellos quisiesen 
separarse aquellas. Execrábanse alli horri­
blemente los tortuosos manejos; las falsas 
reputaciones, las elevaciones injustas y tan­
tos otros vicios y herrores que han domi­
nado, al paso que se lam’o aban amarga­
mente de la viitud bumiliada, del saber 
abatido y de la obscurecida probidad. Todo 
se hizo patente en los discursos de los ha­
bitantes de aquel «.elancalico y silencioso 
lugar, y absortos permanecimos largo tiem­
po siendo testigo» de cuanto pasaba en tan 
espantosa mansion hasta que concluida la 
mortuoria sesión fuimos~conducidos al mis­
mo sitio donde partimos, y desde donde 
invitados por nuestro mentor, emprendemos 
la misión á que sonto* llamados de un mo­
do irresistible.

Científico como será el periodico cuya 
publicación anunciamos, ^us columnas se 
consagran principalmente à la censura de 
los enormes abusos y de los males de to­
da especie que lastimosamente tienen gan- 
grenada la organización de las profesiones 
á que se dirige, las causas que los han 
producido, las que los sostienen y las que 
con sobrada facilidad los propagan. £1 
charlatanismo, la intrusion, la ignorancia, 
la sorpresa, la apatía, el egoísmo, la in­
justicia, la ambición, el nepotismo; en u»a 
palabra, todo lo que mas è menos direc­
tamente ha concurrido á cmpeirar de dia 
en dia las profesiones científicas será del 
dominio del Denunciador, como lo será 
también la indicación de los medios que 
creamos mas à proposito para reformares- 
tos males; y librar á la sociedad de las 
funestas consecuencias que la han acarreado. 
Si en cualquiera de los cuadros que va­
yamos presentando encuentra algunos sinai- 
Ics ó comparaciones, sírvanle de saludable 
recuerdo; nuestro- objeto no es hacer el re­
trato <le persona alguna, sino tan solomo- 
jando la pluma en el^ «¡otero de Aristar­
co, manifestar á nuestros lectores lo que 

creemos conveniente. Por tanto protesta­
mos sinceramente que ninguna alusión per­
sonal, ninguna mira particular guiará nues­
tra pluma, el bien gene/al y el ilustre 
decoro de las profesiones, será el único 
fin de nuestras tareas, y ojala acertemos 
á interpretar los justos deseos de la je- 
neralidad de los hombres que habiendo con­
sumido la primavera de su vida en el afa­
noso estudio de una ciencia, solo obtienen 
de la sociedad, á cuyo servicio se consagran 
para siempre, indiferencia, abyección, mise­
ria y desprecio.

El estilo que emplearemos para nuestro 
objeto será festivo unas veces, lugubre y 
patético otras, satírico sin acrimonia, ale­
górico sin malicia, y en fin capaz de ha­
cer reir los muertos ó de llorar à los 
vivos, resucitando á unos y sepultando á 
otros.

El Denunciador científico se publicará los 
días y 15 de cada mes principiando 
en'Mayo proximo, constará de un pliego 
de impresión del tamaño, p.vpfl y letra 
de este prospecto, (i) destinándose la ul­
tima sección para insertar las vacantes ecle­
siásticas, de pirisprudencía^ de medicina, 
cirugía, farmacia, arquitectura, instrucción 
publica &c, dándose una ligera reseña de 
las disposiciones legislativas y gubernativas 
qué tengan relación con cualquiera de estos 
ramos. Igualmente se distribuirá gratis de 
vez en cuando una lamina alusiva ó que 
tenga roncxlon con alguno de los objetos 
que se traten en el periodico, asi como la 
portada. Indice y cubierta de los numeros de 
un año que formarán un tomo.

Precio. En Madrid 4 rs. al mes y lO 
por trimestre llevado á casa de los señores 
suscritores.

En las proviïïcias i a rs. por trimestre 
enviado per el correo, franco de porte, 
no admitiéndose suscrieiones por tcrmiip 
menor.

PUNTOS DE SUSCRICION,

En la redacción botica de la calle de 
Sta. María, esquina á la Costanilla de los 
desamparados, á donde se dirigirán lascarlas 
y reclamaciones francas deporte; y en las 
boticas de los Sres. Garcia, calle de Atocha, 
frente á la Trinidad; de Bañares, calle ancha 
de San Bernardo, de Barrera, puerta de 
Moros, y en la librería de Matute, calle 
de Carretas, y en Logroño en la de Ruit. 

ínferesanie para los re^ 
cogedores de trapo çendedores

En la Imprenta y librería 
de D. Dominga calle de 
la Plaza frente á Portales nú­
mero 981, se halla ungran al­
macén de higos- Valencianos de 
superior calidad, los que seda- 
i'án á un precio muy cómodo,

asi como también á cambio, 
arroba de higos por arroba de> 
trapo.

Se halla vacante el Magisterio de la villa 
de Leza de Rio Leza, su dotación será con 
arreglo al reglamento, y si desempeñase al­
gún otro’'ministerio se le pagará por separa- 

'do, su provision el veinte de Mayo.

5e halla vacante*^! partido de Cirujano 
del pueblo de Navalsaz; con el anejo de po­
yales que dl»ta un cuarto de hora de buen ca­
mino; su dotación consiste en sesenta fanegas 
de trigo de buena calidad, quinientos rs. en 
dinero, cincuenta cargas de leña; casa libre, 
y Ubre de toda contribución ordinaria y es- 
traordinarla, los aspirantes dirigirán sus me­
moriales francos de porte à la justicia de Na­
valsaz hasta el dia «6 de Mayo «n el que se 
dará el partido.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ. 
Calle de la Plaza frente á 

Portales número 981-


